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S« iUMrib* «n « H ciudad, en. 

U librería de MIKO^ k 6 rs. al me»-
U«Yido i cata de los scñove» IUÍ-
«ritoret, j t* fuera (naco de 
porte. 

Los artículo* comunicado» y 
lo» anuncio» &c. te dirigirán é 
(a Redacción, franco* 3e porta. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A f t T i C U L O D E OFICIO 

fnttndtncia de Ca Pt-ovincia de Lram 

Direecion General de Rentas y Arbitrios de Amortización. jjjjP 

El Excmo. Sr.Secmaríb de Estado, v de'. Despacho 
«• Hacienda con Fecha 19 de Febrero úliimo ha cotnu-
•tcado á esta DireccjD.ii general 1̂  Real orden siguiente. 

La augusta REINA Gobernadora se ha enterado de 
lo» Andamentos en,que se ha apoyado esa Oíréccioa 
genéraí én Junta'de venta* da biene< njttioiiajes, para 
proponer se autorizase á los Intendentes de las respec-
tiru proTincias |»*ra. «I otorgamiento de escrituras á 
fcvor de toa compraaoto, a_ cS^..— 1- ,„^„^;^r epou* 
•onstuuciorial, 'con arreglo al modelo que se acompañó 
i la consulta, y asimismo que •aquellas fuesen autoriza
das por los Escribanos tle tus Arbitrios de Amortfaacion, 
por la ventaja conocida de que se protocolizasen en un 
solo oficio todos lo* expedi«ntes,'y demás antecedentes 
relativos k dichas enagenacioiles; y S. AI. en su vista, 
de conformidad WMV lo^expuesr* por la Comisión ami-
liar consultiva de este Ministerio^ se ha servido resol
ver: x.* Que los Intendentes sean los que otorguen las 
escrituras de venta á favor de los compradores de fin, 
eas nacionales de la anterior época constitucional, coa 
sujeción al modelo formado por la Diríccioa general. 
*.0 Que los Escribano* de Arbitrios de Amortización 
sean los que autorizett dichas escrituras, proiócolizando 
en sus archivos los expedientes que existan en las Es
cribanías de los partidos, en lúa que se hubiesen hecho 
las ventas, percibiendo por cada una los mismos dere
chos que están señalados i estos funcionarios por el 
artículo 7.0 del decreto r!e las Corles de 11 de Julio de 
183;. 3.* Que la Dirección general disponga la i m -

{>resion de las relacionadas escrituras según el formu-
ario aprobado, cuidando de remitirlas á los respectivos 

Intendentes, á fin de que sin demora procedan á otor-

Í
ar á favor de los cooi(iiadoies que lo soiidien tas que 
ebanobtener, según tas compras que hubiesen ejecu-

lado, reoomendando muy particularmente la brevedad 

Kra no rlar tugará reclamaciones de ninguna especie. 
¡ Real orden 10 di^o i V, S. para su inteligencia y 

•Tactos correspondiente*. 
Al comunicar i V. S. ta preinserta Real orden pira 

ta cumplimiento, Ha ^cordado la Dutccioa hacerle las 
f r evvac ioOM siguieotes. 

" t.* Para el otorgamiento de las escritura» se ten^ 
drán á la vista los expedientes que se hubiesen instrui
do en la anterior époea constitucional para la venta d« 
la» fincas que deban comprender, y se examinarin con 
el mayor cuidado, á fm de conocer ti los interesado» han 
salpifecho el todo del remate, clase de créditos en qua 
la hubiesen ejecutado, y si se hallan en algún descu
bierto por este concepto, y por el dos por ciento que 
doblan saiisfucer en metálico sobre el valor de la tasa
ción hasta el total pago, en los remates hechos i plazo* 
con arreglo al Real decreto de 9 de Noviembre deiSao. 

a.* Que aseguradas las oficinas de la total iolven-
cia, lo cual habrá de constar bien ñor las cartas de pa
go que presenten los interesados, 6 por los asientos y nit»tros de las d<*' - - . ' ' o - ^ - - A . t n n , \U\¡r*t lo avisaría 

a inteuuencta, par» que en su consecuencia se pro
ceda al otorgamiento de dicha escritura, en Ip que se 
habrán de expresar todas estas circunstancias, sino fue
se posible copiar eu'ella la carta de pago, corto en 1* 
misma se indica, a la cual se unirá el papel sellado 
correspondiente, con sujeción á to que prescribe el Real 
decreto de 16 de Febrero de 1834 

3* Que si se presentase algún comprador solicitan
do este documento de propiedad, hallándose adeudando 
uno ó mas plazos con tal que tenga satisfecho el prime
ro, también se le proveerá de él pré>ia obligación, la 
cual se ha de extender en papel del sello 4-° mayor, dei 
satisfacer, cuando se le ordene, y en la cías* de papel 
que las Córtes con el gobierno determine», las canti
dades en que se hallase en descubierto, según el im
porte del remate, hipotennndo á su cumplimiento la 
misma finca, ó cualesquiera otra á juicio de las Inten
dencias, haciéndose expreiion al final de las escritura* 
de estas circunstancias para mayor seguridad de los i n 
tereses del Estado. 

4. a Que las Intendencias pongan en conocimiento 
de la Dirección en el correo inmediato al de la expe
dición de estas últimas escrituras las quese hubiesen 
otorgado, á favor de quien, y cantidades qtie se hallen 
adeudando, para que la misma pueda extendier en la 
cuenta de deudures las partidas que aparezcan á favor, 
de la Hacienda pública. 

5. * Siendo fácil que esta clase de comneadore» sm 
resistan á recibir las citadas Escrituras por la condicio
nal con que se les otorga de responder á la legitimidad 
de los documentos entregados en p.igo, según el reco
nocimiento que de ellos ha de hacer la Junta de l iqui-



Hacio* ie la deucTa JeVEstado, ctnfcfrme á los (Jecrítot 
de Uí Corles.dé aquella época se les hará enlender (jús 
rata Tes|)OfisobiTnla(i desaparecerá jioniendo una noia ei 
líscribanir íjne las auioriee, lar. pronto como" presenten 
los compradores ta cd.npetente ceriilicuciun de «(juella 
fiGoifiá general, expresiva de Walier »id« corrientes, y no 
hnbí/ ^jwrecido leelamacion contra elJbs, caytrexiiinen 
pod rátr activar Jos ¡ñteiesadcs. . * . 

U!l1mañlteiile,"lff Dirección recomienda á V. S. imíy 
particularmente la niayor escrupulosidad en esta itíüf-
teria, en «iue versan diferentes intereses, y se prorheié 
que al paso que se acallaran los clamores de'los coi>*~ 
pradóres'entre^ándolcs el menctoiuniu titulo de pro
piedad,^ f]ue indiididiU ntente tieneti derechov no (>ir 
eso «{ucdaián eti deícübier.o u¡ [verjudicadus los rniii-
reseŝ dal Esiado. , . . 

Dios guirde . i V. SL ntuclios aEos, Madrid i o de 
Marzo de 1838.—Diego Loptz Ballesteros. 

Leou 18 de Marzo de 1838.== Laureano Gutiérrez. 

Diputación Provincial de León* , 

Continúan los sorteos de -'décimas cetebradói 
en sesiones públitas en los dias 7 , & t 9 , y 10 
del corriente , con es presión de los números que tor
earon a todo pueblo , según resulta del acta origi
nal. 

Partido de la Bañcza. 

Sorteo \ 10, . v 
Quintana ¿el "Marco. 3 7 1 5 8 1 10 9 4 . 

-Gímciict. . . . 6. 

Sor/<o 1 H . 
vSantarElMa.. . . , :. & 9 1 0 , 3 1 8 7, - i 

t^aviaoos» . . . . , . 5 2 1-. -' , • j 

Sorteo 112. 1 
>-Gcn«tacío. , - • , . 1 9 12 4 ^ *17 20 ' 

AHji do Wineloncsy dcspobladcs de'Vccareíjf'lit 
Viiífta. . . . . . 16 2 13 7 U 11. 

L a Nora. . . . . 1 18 í 5 3 5 8 9 10 

Sorteo 113. á ^ ' V ^ l 
•Aii(hn«w, . , \ t J9 8 16 20 f 4. 
•Sao Adrián del Valle 5 7 1 17 12, 
Pozuelo del Páramo 14 13 9 6 18 10 3 13. 

Sorteo 114* . 
Ahobar. . . 10 9 7 2 14 6 5 20 15^ 
La Antigua. 18 17" 16 3 19 11. XI 
Casaimeco». 12 13 4 8. ^ 

Corleo 103. . 
BAffoxi. . . . . . . . . 8 2 1 10. L 
S.'Ma«J¿a y S.Pelayo. 6 4 3, 
Saíaojo». , . . . . 9 5 7 . 

5or/£o 104. 
Palacios de la VaMuerna. 6 '18. 
Fresno. . . . . . 12 8 10 3 4 i . 
ViHaruontán. . . . . 19 13 17 7 2 15. 
Rival 5 9 16 14 11 20. 

Sorteo 105. 
Aedclga. . . . . . . 8 7 10. 
Posada y la Torre. . . 6 5 2 9 4 1 3. 

Sor/iO 106. 
Quñitanilla de Florcz . . . 10 4 7 3. 
tUbledo de la Valclunrna. 2 6 9 8 5 1. 

Sor/w 107. 
ÍUlilcdino , . , 7 8 1 0 3 . 
t.ii.trillo de Dutriana y Vclilla. 4 6 2 9 5 1. 

Sorteo 108. 
Quintana y Congosto 5 1 6 9 2. 
Herreros. . . . 8 3 4 7 10. 

Sorteó 109. 
Tibuyoelo. . . . . 3 4. 
T-irhíro» 1 8 5. 
FáUcfc* de Jamás. . - 9 6 7 2 10. 

Sorteó 11SS 
fGr»jal de Rivera. . 3 9. 
Rivera de la Polvorosa. 8 6 7. 2 5 10 

1 • 
,1 - . Sorteo 11S. <••••'•• 

Laguna de Tíegrillo*. 9 5 10'3 1 t 7 8, ',*» 
Sau Salvador. t . . , . 4 6« ' 

Sorteo 1\ 7. » 
Cabañeros. , . . . . . 6 2 4 9 7̂  
Víllamor de Laguna. 8 10 3 1. 
Roperuetoi. , , . . . 5. 

Sorteo 118. 
C o n f o r c o s . 9 4. 
Z o t e s . . . . . 5 7. 
Vülaeatrigo. 1 3 10 6 8 2. 

Sorteo 119, 
San Juan de Torres. . 4 6 12 13 1 $0. 
S. Martin de Torres. 2 17 15 1 18 19 10 14. 
Mos«» 9 8 3 1 6 11 5. > 

Sorteo 120. 
Valcabado. . . . . 4 9 5 3 1 10 7 6. 
Las Regueras de arriba y de abajo;. 8 9. 

Sorteo 12 f. J 
Santa María del Páramo. 2 4 6 8 5. « 
Villarrin del Paramo.. . . 9 7 1 3 1 0 . -

4® 



Sorteo 122. 
« W K , : 10 6. . . , 
MaiuiUa duí Páramo. . 1,7. 9. 5 3 2 8 4-

-Sbr/eo 123. 
•SqgtnVto • ̂  . . . . . . . 4. 
j>a«it» CrUtína 1. 
Robladura de Polavo Garda. 5 3 9 8 10 7 2 6. 

Sorteo 12$, 
Jan íciWo de Jas Dueñas. 1 4 3 2 5 7. 
Í * g u n « ©alga , . 9 8 6 10. 

5or/Mi ) 2 5 . 
'S. Pe.1ro d« Bcfc¡ñj>o$. i 6 13 1 5 8 1 0 9 7 6 4. 

BerciaiK)». .• , . . . 2 3 19 18 17. 
' L a Mau del Páramo. . 14 5 12 11 1 20. 

Sorteo 126. 
-Matalobo. 18 20 9 3 2 1. 

, . , . . 19 16 7 U 17 8, 
_ San I V l ro de Pego A. 12 11. 
_ Aoteaaneft 5 4 13 10 15 6, 

Sorteo 127. 
Bu»tMo. . . . . . . . . 6 
Acebc». . . . . . . . . . 9 5 3 8 10 4, 
t*aj¡lU J«l Paramo. ."2 1 7. 

Sorteo / 58 , 
8. E»tebande dogales. 5 15 8 10 16 í 4. 
Felerliare» 11 13 15 3 2 9 6 I9. 

3. r . l u d t U Vajdcría. 20 14 17, 18 i . 

Sorteo 139. 
Caítadá 6 3 7. 
Penilla 8 1 5 2 4 9 10 

Sorteo 130. 
Cajtrorontrigo 9 2. 
Poblad ara dt Yttsa . . 1 0 3 í \ \ 
Moría 7 6 8 4. 

. Sorteo 131, 
VUlaxala , 9 4 5 7. 
O í t r í l l o y S. Pelayo.. 2. { 
Hneiga dt Fraylcs. . , 8 3 1 0 1 6 . 

Sorteo 132. 
Valduandinas 5 9 4 6 7 í 1. 
^ u r u . 1 0 3 8. 

Sorteo 133. 
; faUtlvivus 6 9 8 4 7 2 10» 
> Saota Mariüicj. . . . { 1 3 5 . 

i Z ü L 
Sorteo 134. 

Soto de la Vega. . . . . 15 12 16 11 10 % 5. 
Requcjo de la Vega. . . 3 U 9 18 13'6 1. 
VeciJIa de la Vega. 19 4 8 17 7 20. 

Sorteo 135. 
Sra. Coloraba de Ja Vega 8 5. 
Hucrga de Garavallca. , 3 2 7 4 6 10 9 1| 

Sorteo 136. 
Riego de la Vega. . . 2 5 . 
Toral de Foudo 10 3 7 6 9 » 4 8.' 

Sorteo 137. 
Toraliuo, 5 9 3 6 7. 
Valle . - 1 0 1 2 8 4 , 

Sorteo 138. 
IA Isla 6 3. 
Castro! ¡erra. . . . . . . 4 10. 
VUUernera. . . . . . . . 1 2. 
S. Feliz de la Vega. . 5 9 8 7. 

•Sor/eo 139. 
ÍSeison 7 ViUamedlana. 7 10 1. 

Ícguellina de Fondo. . 5 4 9. 
mtibañez j su* Barrios 3 2 6 8, 

Sorteo 140. 
Matílla de la Vega.. 2 ó. 
Villagarcia de ídem. 5 7, 
Posadilla. , . . . . . 10 9 3 1 6 4, 

Partido de Murías» 

Sorteo 141. 
Muria». . . 2 5 3 1 7 9 6, 
iVílladepa*. 8 4 10. 

Sorteo 142. 
Garneffa. . 9 . 
Soias. . . . . 10 5 8 3. 
Clrtijalei, , 6 7. 1 4 9. 

Sorteo 143% 
Valbueno. . . 4 7 . 
Sabugo. . . . 8 9 6. 
Moatrondo. . 3 1 2 5 1 0 . 

Sorteo 144. 
Villar, i . 9. 
flodicol. . 7 6 4-
Barrio. a . .1. 3. 3 10 8 5. 



156 
. SorUo 1'¿S.. 

Vilía«Ta«. i x . i 7. 
Laudo. . . . « , ¿ 6 3 8. 
Lo» B a j w . . , V 5 ID 3 9. 

Soríeo 146. . 
Viüabandín. . . . 3 1 1 0 9 . " 
V i l b ñ u e v a / . *. . 2 6 í 5 8 

Sorteo 1 4 7 . 
Manan, . , . ^ . 1 4 2 5 . 
Fa íga í . 6 9 8 7 10 3. 

. Sortto 148, 
Ómañon 4 7. 
Sfnra. . . . . . . S 1 2 8. 
ycgapugin. . . . 10 9 6 3. 

Sorteo 149, 
Torrccillo. . ; . . t. 
Posada 9 5 10 8 3 7 6. 
y i w o . 2 V : 

Sorteo 
Inicio. , . : , . ' 2 B,. .' 
Castro la Loma 1 Ó i ) . 1 • '! 
Folloso T 6 3? - • • 1 1-
Campo í 5. 
Andarraso, . . , , , 1 7, 1 ' 

Sorteo 151. ' 
Santivañei de la Loma. 2. 
Rosales. . . . . . . . . . . . . . 9 5 7. 
Murías de Pon jos. 3 Í 0 4. .' 
Poujos. •.• , •. • • • B 1 6. 

; 5or/ío 152. 
JSanta María de Círdás. 7 1 8 3. 
Santiago del Molinillo. 4 5 2 10 9 6. 

Sorteo 153. 
tas Ornarías 8 5.3 9 7 1-9. 
pedregal.. 10 4 6. . . . . . , 

Sorteo 154. 
tVilUrrodrigo. . . . . . 5 4 8 10 S 19 3. 
Selga. 6̂  7. • 

Sorteo 155. 
San ti ra Res de Or^ás. 1 6 4 7, 
Paladin 8 9 3. 
Uto C a s t r i l l o . 5 I O S . T f 

Sorteo 156. 
Callejo . . : ; í : . ¿ 10 7 2 8. 
Adrados . . . , 9 6 5 4 1 3. 

Sorteo \S7 . 
RicMo y sus Barrios. . 3 1 5 9 . 
Robledo de KleHo. . . 1 0 4 " ' . 
yega de Arierua. . . . 2 6 8, 

Sorteo 15B. 
Salce... 6 9 3 4 5 8 10 1 9 , 
Vi l lar ino . . , ,• 7. 

Sorteo 159. 
Curucña.. ; . ¡ . 5 3 1 7 8. •:• 
L a U n . . . 4 10 9 2 6, , 

Sorteo 1€0. 
Cor nombre. . . . . . . 8 6 9 . 
Bonella , . . . . 2 4 , 
Manzaneda. . . . . . . . 5 1 7. 
Oterico. . . 3 10. 

Sorteo 161. 
; L a Velilla. . . . . . . . 1 5. 
i Trascastro 4 3 9 6. 
v La Omañ'ucU. . . •. . . 7 8 . 

Lartcgo^de abajo, 2 10, 

' Sorteo 1 S Í . 
Gnisalecha, . . . . . . 9 3 1 0 , 
Arjenza / *' 6 

j1 La riego de arriba... 1. / ' 
Santivañci de Arierua. 7 8 5. 
SociJ , . . 4 2 . 

Sorteo i63, 
Soto j Amia. . . . 4 7 6 a «• 
Garaño. . . . 9 3. 
Quintanilla. . . . 810, 
Bobia. . . , . 5. 

• . . ( 
. Sorteo 164. •„ 

Canales y la Magdalen£ -18*3 9 a 8 4-
ViJla) uste. . . . 1 S 10 ¿. 

Sortea 16$. 
Lago 3 5 1. . . . 
VílTaceif 78. 
Carrizat 9 6 . 
Camposalinas. . . to 3 4* ' ' 

• ; . > 

. . , - J 

SvrUo 'i fid. 
Irían.. . . . . . . . . y. 
Villapodambre. . . 3 7 i«. 
Santüvenirf. . . . . 4 1 8 y. 
Formígoocs. . . . 5 6 . 

.' { St con/Ji 
IMPRENTA DE LOPETEDI,. . .. ' , 

•. .'-•7 


